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ES 1 066 653 U 2

DESCRIPCIÓN

Portatrajes
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un portatrajes
que se puede transformar en una bolsa, para facilitar
el transporte del conjunto.
Antecedentes de la invención

Son conocidos una multiplicidad de portatrajes.
Por ejemplo, en el Modelo de Utilidad con número de
publicación 1007385, se describe un portatrajes que
se puede plegar por la mitad para facilitar el transpor-
te del traje, para ello la parte superior está rigidizada
y está provista de asas.
Descripción de la invención

Con la presente invención se pretende solucionar
el problema de cómo transportar con comodidad un
traje sin necesidad de llevarlo extendido y conserván-
dolo en perfecto estado.

La solución se basa en una especial estructura de
la funda portatrajes que permite doblarlo en forma de
bolsa, de manera que se transporta fácilmente.

El portatrajes de la invención, muestra un tramo
central rectangular. Este tramo central rectangular se
constituye en dos capas, una que soporta el traje y una
segunda que lo cubre. Esta segunda capa se abre me-
diante cremallera.

En la parte superior e inferior de este rectángulo,
en sus lados menores se muestran dos solapas, para la
protección de los extremos del traje.

En los lados menores del rectángulo principal se
muestran sendas asas centradas que permiten el pos-
terior transporte del traje.

En el centro de los lados mayores del rectángu-
lo se muestran dos prolongaciones, semiovales que
formarán los laterales de la bolsa de transporte del
traje.

Estos laterales se unen al resto del cuerpo de
la bolsa portatrajes mediante cremallera. Igualmente
cuando en portatrajes se encuentra en modo de bolsa
la parte superior del mismo se cierra por cremallera.

En estos laterales, se puede unir una correa para el
transporte de la bolsa.

Descripción de los dibujos
Se complementa la presente memoria descriptiva,

con un juego de planos, ilustrativos del ejemplo pre-
ferente y nunca limitativos de la invención.

La Figura 1 muestra el portatrajes desplegado.
La Figura 2 muestra el portatrajes en forma de bol-

sa.
La Figura 3 muestra el portatrajes plegado cuando

no se utiliza.
Realización preferente de la invención

En un ejemplo de realización el portatrajes (1) de
la invención se realiza en material plástico.

Para introducir el traje se despliega el portatrajes
(1) y se coloca la parte interna hacia el exterior.

La parte central se abre mediante una cremallera
(1.1) desplegándose en dos hojas (1.2) y dejando pre-
sente una superficie donde se introduce el traje. En
la parte superior e inferior del rectángulo central se
muestran dos solapas (1.3) que protegen los extremos
del traje.

Una vez que el traje se encuentra dentro del porta-
trajes (1), este se puede transformar en bolsa.

De la parte central de los lados mayores del rec-
tángulo central emergen sendas prolongaciones se-
miovaladas (1.4) que formaran los laterales de la bol-
sa.

Las prolongaciones semiovaladas (1.4) que for-
man los laterales de la bolsa se unen al conjunto me-
diante cremallera, al igual que es mediante cremallera
el cierre de la parte superior de la bolsa.

La figura 2 muestra la bolsa cerrada con el traje en
su interior.

La bolsa se puede transporta mediante asas (1.5),
o mediante una correa (1.6) que se une a la parte ex-
terior de las prolongaciones semiovaladas (1.4).

La figura 3 muestra el portatrajes de la invención
vacío, y plegado, se puede disminuir su tamaño me-
diante dos tiras (1.7) que se cierran mediante botones.

No alteran la esencialidad de esta invención varia-
ciones en materiales, forma, tamaño y disposición de
los elementos componentes, descritos de manera no
limitativa, bastando ésta para proceder a su reproduc-
ción por un experto.
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REIVINDICACIONES

1. Portatrajes (1) entre los que se constituyen por
un tramo central rectangular en dos capas, una que
soporta el traje y una segunda que lo cubre, caracte-
rizado porque en la parte superior e inferior de este
rectángulo, en sus lados menores se muestran dos so-
lapas (1.3), para la protección de los extremos del tra-
je y en el centro de los lados mayores del rectángulo
se muestran dos prolongaciones semiovales (1.4) que
formarán los laterales de la bolsa de transporte del tra-

je, estos laterales (1.4) se unen al resto del cuerpo de
la bolsa portatrajes mediante cremallera, en los lados
mayores del rectángulo principal.

2. Portatrajes según reivindicación 1 caracteriza-
do porque se puede transporta mediante asas (1.5), o
mediante una correa (1.6) que se une a la parte exte-
rior de las prolongaciones semiovales (1.4).

3. Portatrajes según reivindicación 1ª caracteriza-
do por dos tiras (1.7) que se cierran mediante botones
que reducen el tamaño del portatrajes cuando esta va-
cío y cerrado.
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